
la inactividad administrativa por no convocar de for-
ma anual el correspondiente concurso de provisión
de puestos de trabajo del Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Escala de Titulados Sanitarios, especialidad
Formación Administración Sanitaria, para el perso-
nal funcionario con carácter definitivo, y dado que
el acto objeto de la impugnación podría afectar a
una pluralidad de administrados por determinar, su-
puesto subsumible en lo dispuesto en el artículo
59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Di-
rección General, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 198/09, seguido a instancia de
Dña. Macrina María Martín Delgado.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Abreviado nº 198/09
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
Tres de Santa Cruz de Tenerife, para que puedan
comparecer ante la mencionada Sala en el plazo de
nueve días, a partir de la publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2009.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

2509 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 12 de junio de 2009,
por el que se hace pública la notificación a Dña.
Mina El Kuonam, en ignorado paradero, de
la Resolución del Director General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación, de 14 de
abril de 2009, dictada en el expediente PROH-
INS-3º-nº 5/2008, seguido en esta Dirección
General a instancia de la entidad Gran Casi-
no Costa Meloneras, S.A., sita en la Avenida
del Mar Mediterráneo, 1, término municipal
de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).

Ante la imposibilidad por ausencia o domicilio ac-
tual desconocido, de practicar la notificación de la

Resolución dictada en el expediente PROH-INS-3º-
nº 5/2008, y en cumplimiento del artículo 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y para que sirva de no-
tificación a Dña. Mina El Kuonan, de dicha Resolu-
ción, se hace pública la presente, permaneciendo a
su disposición en estas dependencias, a saber: Dirección
General de Administración Territorial y Goberna-
ción, dependiente de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad, sita en la calle León y Castillo, 74,
esquina a la calle Venegas, Edificio Óvalum, 4ª plan-
ta, código postal 35071, del término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria, concediéndosele al intere-
sado un plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que pue-
da alegar lo que estime oportuno, haciendo constar
que su contenido, dada su naturaleza, no puede no-
tificarse públicamente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de junio de 2009.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

2510 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 15 de junio de 2009,
por el que se notifica a D. Chunxiang Wei, la
Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador nº 16/2009, por presunta infracción
a la normativa sobre el juego.

Se hace saber a D. Chunxiang Wei, que se encuentra
en ignorado paradero, que con fecha 10 de junio de
2009, se ha dictado Propuesta de Resolución del te-
nor literal siguiente: “Acordada la incoación de ex-
pediente sancionador a D. Chunxiang Wei, con N.I.E.
X-6317051-P, por supuesta infracción a la vigente nor-
mativa sobre el juego, la funcionaria instructora del
expediente formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

De las actuaciones practicadas y los hechos que
han dado lugar a la instrucción de las diligencias, se
desprende lo siguiente:

I. HECHOS

1.- Con fecha 1 de enero de 2009, fue levantada
Acta de Denuncia por Agentes de la Policía Local de
Mogán, con números de identificación 6166 y 6162,
haciendo constar los siguientes hechos:
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